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CONGRESo "Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 

RE PU IUJCA 
Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

Sumilla: Reforma Constitucional 

El Congresista de la República JOSÉ LUNA GÁLVEZ, integrante del Grupo 

Parlamentario Podemos Perú, en ejercicio de las facultades que les confiere el artículo 107 

de la Constitución Política del Perú, y de conformidad con lo establecido en los artículos 

75 y  76 del Reglamento del Congreso, presenta la siguiente iniciativa r : 
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El Congreso de la República; 

Ha dado la Ley siguiente: 
ED O 

LEY DE REFORMA CONSTITUCIONAL DEL ARTÍCULO 133 

CUESTIÓN DE CONFIANZA 

Artículo Único. - Modificación del artículo 133 de la Constitución Política del Perú 

Modifícase el artículo 133 de la Constitución Política del Perú, el que queda redactado en 

los términos siguientes: 

\ \Artículo 133. El Presidente del Consejo de Ministros puede plantear ante el 

igreso una cuestión de confianza a nombre del Consejo, previo acuerdo 

- registrado en acta. Si la confianza le es rehusada, o si es censurado, o si 

renuncia o es removido por el Presidente de la República, se produce la crisis 

total del gabinete. 

No puede plantear una cuestión de confianza sobre procedimientos y 

funciones de competencia exclusiva del Congreso de la República, sobre 

iniciativas legislativas que no pueda observar, ni sobre propuestas de 

referéndum. 
















